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"En la ciudad de Ambato n 

capital de la provincia del 

Tunegurahua. República del 

Ecuador. hoy dia Jueves quince 

_ de Mayo de año dos máíl ocho, 

ante mi DOCTOR — FRANKLIN 

VILLALVA ESPINOZA. Notario 

  

octava de este cantón 

COMPARECEN : los señores 

"FRANELIN EDUARIO TOSCANO, casado: JULIÓ CESAR GAVILANES 

SANCHEZ. casado: ANGEL RAUL FAREDES RIOS. casado: MARIO 

ALFREDO SANCHEZ MIRANDA. casada: GERMAN TOBIAS 

GAVILANES SANCHEZ. casado: ANGEL EFRAIN CASTRO NARANJO, 

divorciado : SEGUNDO JOSE CAIZA POAQUIZA. casado; JOSE 

ANGEL SAILEMA GUACHAMBALA. casado. MILTON GONZALO 

FREIRE ALDAS, casado: y JOSÉ EDISSON PERES JORDAN, 

casado: los comparecientes mayores de edad. 

ecuatorianos. domiciliados en esta ciudad .legzalmente 

capaces y conocidos por mí de lo que doy fe y 

ekcontrándose presentes me solicitan e eleve a 

sriítura publica la mínuta que me presentan la misma 

de es del tenor literal siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En 

Registro de escrituras vúblicas a su cargo. sirvase 

¡Ácorporar una de CONSTITUCION DE COMPAtÍIA ANONIMA. al 

  

    tenor de las simuientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- —Comparecen vor sus propios derechos 

los señores FRANELIN EDUARDO TOSCANO. casado: JULIO 

CESAR GAVILAWHES SANCHEZ.. casado: ANGEL RAUL PAREDES 

RIOS. casado: MARIO ALFREDO  SAMCHEZ MIRANDA. — casado: 

GERMAN TUBI GAVILANES SANCHEZ. casado: ÁNGEL EFRAIN 

CASTEO — NARANJO. divorciado: SEGUNDO — JOSE  CAIZA 

POAQUIZA. casado: JOSE ANGEL S5AILEMA GUACHAMBALA. 

casado. MILTON GONZALO FREIRE ALDAS. casado: y JOSE 

EDISSOMN PEREZ JOEDÁM. casado: los comparecientes son 
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mayores de edad. ecuatorianos. domiciliados en la 

ciudad de Ambato y habiles cual en derecho se requiere 

tara contratar y obligarse. REGUNDA.- VOLUNTAD DE 

CONSTITUIR.- Los comparecientes manifiestan su voluntad 

de constítuir esta Compañia. como en efecto lo hacen de 

acuerdo con los siguientes Estatutos Sociales: 

TERCERA. ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA. ARTICULO 

PRIMERGO.- DENOMINACIÓN. Esta Compañia «e denominará 

TRANSPORTE — ECOLOGICO DE AGUA NATURAL EN  TANQUEROS 

TEANTA —SOCTEDAD  ANÚMIMA. ARTICULO SEGUMBO. PLAZO Y 

DISOLUCION DE LA COMPAÑIA. La compañia durará cincuenta 

años a partir de la fecha de ínscrirción en el Registro 

Mercantil de la escritura de Constitución, pero este 

vtilazo podrá prorrogaree O dísminuirse. Serán causa de 

disolución de la Compañia. todas aquellas que constan 

eh la Ley de Compañias. Se observará en cada caso las 

a de la lev de Compañias Y Jo previsto en CL
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edtos Estatutos. ARTICULO TERCERO.  —NACIONALITIAD Y 

he CILIG. La compañia es de Nacionalidad ecuatoriana y 

   domícilio principal es la ciudad de Ambato, cantón 

Ambato, rrovincia de Tungurahua. pero rodrá establecer 

cencíaz 0 delegaciones en uno o varios 

lusares dentro o fuera del vais. ARTICULO CUARTO. - 
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OBJETO SOCIAL.- El objeto de la Compañia es el 

transporte de agua tanqueada, embotellamiento de agua y 

sus derivados: importación y comercialización de 

repuestos automotrices nuevos y repotenciados, 

neumáticos. maquinaría pesada, vehiculos y equipos 

camíneros. ARTICULO GUINTO.- CAPITAL SOCIAL SUSCRITO.- 

El Capital Socíal suscríto de la Compañia es de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICAMOS, dividido en OCHOCIENTAS 

ACCIONES DE UN DOLAR CALA UNA. suscrito en su totalidad 

Y pagado de la siguiente forma: cada uno de los 
w 

accionistas suscribe OCHENTA ACCIONES de un dolar cada  
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uno. cancelando el correspondiente imvorte oO valor. 

esto es OCHENTA IOLARES AMERICANOS cada accionista. El 

bago en numerario de todos los accionistas consta del 

certificado de —llerozsita de Intesración del Carital de 

la Compañia TRANSPORTE ECOLOGICO DE AGUA NATURAL EN 

TANQUEROS  TEANTA SOCIEDAD ANONIMA en la cuenta 

corriente del Banco del Pacifico. ARTICULO SEXTO.- 

AUMENTO DE — CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho 

treferente para suscribir los aumentos de capital que 

se acordasen en lesal forma en las proporciones y en 

los plazos señalados vor la Ley de Compañias, 

transcurrido ese plazo. las nuevas acciones ¡podrán ser 

ofrecidas inclusive a terceros de acuerdo con lo 

disctuesto en la ley de Compañiaz. ARTICULO SEFPTIMO.- 

GOBIERNO Y AUMINISTRACION.— La compañia estará 

   gobernada por la Junta General de Accioniatas y será     

  

Administrada por el Gerente y el Presidente. acordando 

comparecientes señalar como Fresidente al señor VI
LL
AL
VA
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AN GAVILANEZ SANCHEZ. y como Gerente General al 

JULIO GAVILAMEZ SANCHEZ. investidos de todaz las 
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ribuciones y deberes que les concede la Ley de 

Compañias para efectos de la administración de la 

Compañia TRANSPORTE ECOLOGICO DE AGUA NATURAL EN 

TANGQUEROS TEANTA SOCIEDAD ANONIMA . ARTICULO OCTAVO. - 

JUNTA GEMERAL.- .La ¿Junta general de accionistas, 

legalmente convocada y reunida acorde con el Reglamento 

vigente sobre Juntas Generales es la autorídad máxima 

de la Comrvañia. con amplios poderes rara resolver los 

asuntos relatívos a los negocios sociales para tomar 

decisiones que ¿juzgase convenientes en defensa de la 

misma. ARTICULO MOVEMO.—- JUNTAS ORDINARIAS.- Las duntas 

generales de accionistas serán ordinarias Y 

extraordinarias. Las Grdinarias ze reunirán 

obliscatoriamente ror lo menos una vez al año dentro de
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los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañia. ARTICULO DECIMO .- 

JUNTAS EXTRAGRUIMARIAS.- Las duntas extraordinarias se 

reunirán cuando fuesen convocadas vara tratar los 

asuntos rnuntualízados en la convocatoria. Tanto las 
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Juntas ordinarias como la extraordinaria. se reunirán 

en el domícilio vrincíral de la Compañia. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- —CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales ¡ 

serán convocadas vor el Gerente o vor el Presidente de 

la —Comrtañia o ror dquíen les estuviese legalmente 

reemmlazando y en los casos previstos en la Levy de 

L
R
 

Comrañias, tor el  Surerintendente de Compañias. Las 

convocatorias serán por la prensa en la forma señalada 

o en la ley de Compañias. ¿indicando la dirección precisa 

ss 1 local en el que se celebrará la reunión. el dia la 

; fedha. la hora y el objetivo de la reunión. ARTICULO 

er DBÉIMO SEGUNDO.— Si la Junta general no pudiese reunir 

e S la prímera convocatoria por falta de —quórun, se 
i 

pracederá a una segunda convocatoría la que no podrá       
ac . . - o. 
O JEmoraras más de treinta días de la fecha fijada para 

“la primera reunión. La Junta General no podrá 

considerarse constituida -para deliberar en la primera 

a
 

convocatoría si no está representada par los     concurrentes a ella. Por lo menoa la mitad del capital 

pagado. Las Juntas Generales se reunirán en sezunda 

convocatoria con el número de accionístas presentes: se 

expresará asi en la convocatoría que se haga. En la 

Segunda convocatoría no vodrá modificarse el objeto de 

la primera. ARTICULO TNECIMO TERCERO.- Fara que la Junta 

General ordinaria o «traordinaria pueda acordar 

validamente el aumento o disminución de capital. la 

transformación. la fusión la disolución anticipada. la 

reactivación en «el proceso de liquidación. la 

convalidación de la Compañia y en general cualquier   
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Estatutos. habrá de concurrir “a 00 modificación de los 

mítad del capítal pagado en la primera 

En la 

ella la 

convocatoría. segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera rarte del carvital pagado. 

5i luego de la segunda convocatoría no hubiese el 

quórum requerido ae procederá a efectuar una tercera 

convocatoria. la que no rodrá demorar mas de sesenta 

díaa contados a partír de la fecha fióíada para la 

primera reunión. ní modificar el objetivo de esta. La 

dunta General asi convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes. para resolver uno o 

más de los puntos motivo de la reunión debiendo 

tartiículares en la convocatoria. 

JUNTAS — UNIVERSALES.- No 

estos 

DECIMO 

expresar 

ARTICULO CUARTO. 

obstante lo dísvuesto en los artículos anteriores. la 

Junta se extenderá convocada y quedará validamente 

    

Adconatituida en cualquíer tiempo y lugar del terrítorio 

meional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 
<=: 
Hfesente todo el capital pagado yv olos asistentes. 

S 
ed, - ... . o. 
Juienes deberán suscribir el acta. bajo sanción de 

nulidad. acepten por unanimidad la celebración de la: 

acorde con lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

DECIMO  —QUINTO.- 

Junta. 

ARTICULO podrán Los . accionistas 

concurrir a laz reuniones de Junta General. 

personalmente (0 eor medío de un representante. la 

representación se conferirá mediante carta poder 

dirigida al Gerente de la Compañía o vor medío de roder 

seneral o especíal otoresado ante Notario público. Laa 

resoluciones de las Juntas generales serán tomadas por 

mayoria de votos del capital pagado concurrente, salvo 

las excepciones rrevistas en el Ley de Comrañias. Los 

accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos 

en proporción al valor pagado de sus resvectivas 

acciones: los votos en blanco yv las abstenciones se 
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sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO SEXTO. 

DIRECCION. Y ACTAS.- Las Juntas generales serán 

dirigidas por el presidente de la Compañia. en caso de 

falta. ausencía., renuncia 0 impedimento, por un 

accionista o por un tercero elesído para el efecto por 

la Junta. El Acta de las deliberaciones de la Junta 

General. llevarán las fírmas del presidente nombrado y 

del secretario de la Junta. función que sera 

desemreñada por el Gerente o por un Secretario Ad-Hoc. 

Te cada Junta se formará un expediente en concordancia 

con lo dispuesto en la Ley y en Reglamento de Juntas 

35. Las Actas se llevarán en hojas móviles _ General 

escritas a máquina en su anverso y reversa . sin dejar 

espacios en blanco en asu texto. Las Áctas figurarán una    
   

     
   

  

   

continuación de otra en rísuroso orden cronológica y 

deberan ser foliadas en numeración continua y sucesiva 
2 
el 

v pubricadasz todas sus hojas uma cor una por el       

oo 

Ssébetario. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.—- ATRIBUCIONES DE 

JUNTA.- Son atribuciones y deberes de la Junta 

neral: a) Nombrar al Gerente y al Presidente de la 

Compañia. b) Removerles por mayoria de votos, 0) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales: d) Conocer anualmente las cuentas. el Palance 

de situación «el Estado de pérdidas y ganancias y los 

informes que presentasen el Gerente y el Presidente, 

acerca de los negocios sociales: e) Resolver acerca de 

las amortizaciones de las acciones: f3 resolver 

aumentos de capital. función. transformación. 

disolución anticirada. establecimiento de sucursales y 

más actos y contrato importantes de esta Compañia 2) 

Estudiar Y aprobar Jos Reglamentos de manejo de 

bersonal. de cobro de capital suscrito y no pagado. de 

cobro de cuotas Y arvortes nara futuras 

cavitalizaciones. Y otros aque serán aprobados legal yv 
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legítimamente vor la mavoría del capital pagado 

concurrente. h) Fijar el valor de las indemnizaciones 

encontra del o de los accionistaz que sin autorización 

de la Compañia rroduzcan O elaboren o realicen 

personalmente 0 a través de terceros los mismos o 

Similares productos o actividades de la Compañia: e, 

í) En general todas las demás atribuciones que le 

concede la Levy de Compañias. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

PRESIDENTE.- El Fresidente durará cinco años en el 

ejercicio de sus funciones. pero podrá ser 

indefinidamente reelegido. no requiere ser accionista 

de la Compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO DECIMO  —NOVENO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES . DEL PRESIDENTE .- Son 

Atribuciones y deberea del Fresidente: a) Presidir las 

sesionea de las Juntas Generales de accionistas. b) 

Suscribir coníiuntamente con el Gerente los certificados 

ovisionales por el aporte de los accionistas y los 

idos de aceiones emitidas: c) Firmar conjuntamente 

cdh el Secretarío las Actas de las Juntas Generales. d) 

Reíbrlazar al Gerente en caso de ausencia, falta o 

edimento de éste con todos sus deberes y 

tribuciones: e) Firmar conjuntamente con el Gerente 

todo acto o contrato compra venta de bíenes inmuebles y 

el establecimiento de gravámenes sobre los mismos: y, 

f> En general las que le confiere la Ley y estos 

Estatutos. En caso de ausencia, falta o impedimento del 

Presidente. le reemplazará la persona que señale la 

Junta General. ARTICULO VIGESIMO GERENTE. El Gerente 

durará cinco años en el ejercicio de sus funciones pero 

podrá ser indefinidamente reelegido. no requiere ser 

accionista de la Compañia Y sus funcionez se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazados. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GEREMTE. 

00 

 



Son atribuciones v deberes del Gerente a) Preparar y 

vroponer a la Junta General de nuevas modalídades de 

trabaío y Reglamento para la mejor marcha de la 

Compañia: Lb) Actuar como Secretarío de la ¿junta 

general: (0) Convocar a ¿Juntas generales, y cuando 

actuase de secretario rubricar todas las hojas del acta 

d) Suscribir conjuntamente con el Presidente su 

reemelazo. los certificados provisionales ror el aporte 

de los accionistas y los títulos de accionistas 

emitidos, e) Intervenír en la comora venta de bíeneza. 

inmuebles y en el establecimiento de gravámenes sobre 

los miíamos., conjuntamente con el Presidente. 68) 

Greanizar y dírigir las Oficinas y decendencias de la 

Compañia. h) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 

contabilidad y llevar por si mísmo el libro de actas de 

         
    

ntas generales: 15 Fresentar por lo menos una vez al 

a la Junta General ordinaria de accionistas un 

rme acerca de la situación de la Compañia, 

pañando del balance general, del Estado de pérdidas 

nancias v más anexos: 4) Oblisgar a la Compañia ain 

limitaciones que las establecidas en la ley yen 

estos Estatutos. y kk) Todas las demás atribuciones y 

deberes dispuestos en la Lev. en el Reglamento sobre 

las Juntas Generales. en estos Fstatutos yv en las 

resoluciones que tomase la Junta General de accionistas 

ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO.- REPRESENTACION  LEGAL.- La 

Representación legal de la Compañía tanto ¿judicial. 

como extrajudicialmente la tendrá el Gerente y se 

tenderá a todos los asuntos relativos con su giro, en 

operaciones comerciales y civiles. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO. FONI DE RESERVA.- De las utilidades líquidas 

de la sociedad se asienará un diez ro ciento para 

formar el fonda de la reserva legal. hasta que éste 

alcancoe vor lo menos el cincuenta por ciento del 
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capital social.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO .-00 

UTILIDADES.- Las utílidades obtenidas en cada ejercicio 

económico se distribuirán de acuerdo con la Ley y en la 

forma que determinarse la Junta General de accionistas. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. DISOLOCION Y LIGUIDACIOM. En 

caso de disolución de la Compañia. no habiendo 

oposición entre los accionistas. asumirá las funciones 

de líauidador el Gerente: de haber  orosición a ello, 

la Junta General noanbrará uno a mas Jíduidadores. 

CUARTA.- La cuantía esta determinada. DIINTA.- Usted 

señor Motaríio. asreszará las cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes necesarios para la validez de 7 

esta escriítura.- Firma dJavíer Ásuilar. Abogado con 

matrícula número novecientos noventa Y cuatro del 

Colegio de Abogados de Tungurahua. H STA AQUI LA 

MIRUTA. la mísma que queda elevada a escrítura rública 

con toda su valídez legal. vo el Notarío vara extender 

el presente instrumento vrúblico cumondi previamente can 

las disrosiciones lezales del cazo Y Leida que Jes fue 

por mi el Hotarío integramente y en alta voz esta 

escritura a las partes aquellos se ratifican arvueban y 

firman todos conmiso en unídad de acto de la cual doy 

fe.f)" Ilegíble".- —CC.- 180141568-6: f "Julio C,. 

Gavilanez".- CC.-  180079073-3; f)"llegíble".- CC.- 

190134319-5: f)"Mario Sánchez".- C0.- 180190140-4: 

f)"llegíble".- C(.- 180179121-9: f) "Segundo J. Caiza".- 

CC.- 020098647-8:f)"Angel Sailema".- CC.- 180301469- 

3:£)"Mílton S. Freíre".- CC.- 180143569-2: £)"EDISSON 

PEREZ JORDAN".- CC.- 180189164-7: f£)"llegible".- CC.- 

180164438-4: F)" AVO DOCTOR FRANKLIN     
ERNESTO VILLALVA/ESPINOZA".-.-.=.-.- Ny nn 

SE OTORGO ANTE RO ESTA YERCERA 

COPIA FIRMADA Y "LUCGAR- Y FECHA 
DE SU CELEBRACION. 2 

y 

RA...



ZÓN.- Siento la de que en esta fecha tomo nota al margen de 

la escritura matriz, la RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN número 
08. A.DIC. 192, que antecede, emitida el veinte y slete 

de Mayo del dos wil ocho. por la Doctora Leonor Holguín 

Bucheli, INTENDENTA DE COMPAÑIAS SEDE AMBATO, en la que 

aprueba la constitución de la COMPANIA TRANSPORTE ECOLOGICO 

DE AGUA NATURAL EN T 35 TEANTA 5.A.DOY FE.- Ambato, 

veinte y ocho de Mayo del año dos mil 

   
  

cho. - 

Que d a inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución 

de Compañia, juntamente con la Resolución N* 08 A.DIC.197 de la 

y tendencia de Compañias de Ambato de 27 de Mayo del 2.008, 

ajo el número Trescientos cuarenta y tres (343) del Registro 

ercantil, se anotó con el N* 2694 del Libro Repertorio.- Di 

cumplimiento a la disposición constate en el Artículo Segundo de 

dicha Resolución.- Queda archivada una copia las demás fueron 

devueltas.- Ambato 29 de Mayo del 

Dr. Hernán Palacios Pérez 
REGISTRADOR MERCANTE 

  

  
 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
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wo ACCIONISTAS NO. ACC. | PORCN. [E | CAP. PAG. 

CASTRO NARANJO ÁNGEL A 80 AÑ $80 80 80 

PEREZ JORDAN JOSE NN 80 A 80 80 80 

FREIRE ALDAS MILTON y 80 A 80 80 80 

PAREDES RIOSANGEL— /| ¿gel 80 80 80 

GAVILANES SANCHEZ uo A 80 80 

CAIZA POAQUIZA SEGUNDO, lso 8 80 80 

o NKLIN QM sort 8 80 80 

8 LEREDO MIRANDA MR so yl 80 80 80 

o NES EZ pp] en | en | eo 
MA e / 80 80 80 

TOTALES 800 .|800 800 800   
 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

IMPRIMIR   

0n 7 

Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7190655 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GAVILÁNES SÁNCHEZ JULIO CÉSAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/05/2008 2:30:27 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

a o 1.- TRANSPORTE ECOLOGICO DE AGUA NATURAL EN TANQUEROS TEANTA S.A 
o, APROBADO 

es 
Isra RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/06/2008 

Zo a PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
2 «FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

A DIAS 

E y 

E Y PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

GERADIOÍNO DGUÍILAR ES 

SRTA. GERMANIA AGUILAR OJEDA 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPANIAS 

htips://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cg1/clientes/cl_intranet_denomina... 13/05/2008 
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E ECUATOR IA errnss 
MARIA SANCHEZ Mp 

za CHOFER PROFESIONAL De 
EXVILSS 

     

  

   
    

          GAYILANES SANCHEZ JULIO CESAR Es 
TUNGURAHUA “QUERO /QUERO 

ABRIL. 7100 
001-0461 00921_ 5“ 

  

puja 
mE 

ZOILA SACMEZ : 

  

A 

MBATO TUNEURAJUAS. 
HATRIZ 

  

     



_ 

     
    

    
       

  ! po a 
e ON 

to 7 "REPUBLICA DEL ECUADOR 

- a DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , 

- 
IDENTIFICACION Y CEDULACION 

E 

ceouaDe CIUDADANIA. No 
ER! pura 1A2T 
tii di 

== 

  

  

or ? _—.— 

et. - ”- “A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 7 : os 7 ooo. - 

, EIMECC'ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION .. 

 SEDULADE CIUDOGANTA — o AGO AI ARA 
TOSCANO FRANKLIM EDUARDO E 

- II AOVIESORE 1957 
1 TUNGURAHUA /AMBATOZS 

003-_0 RES Civ 

TUNCURARNAS AÑ] 

d
r
 

   

    

A HATRIZ 
103     

  

: LA HATRIZ 
  

  

    

  

, A 

UN 
ad ar cn or Me, MM 

e — o EN > j 

r7 oa o e -. -- 

REPUBLICA DEL. ECUADOR 

CERTIECACION y CEDLLACION 

DIRECCION E EA DE RESISTIO PNL 

  

egomane CIUDADANIA to 280150140-4 

SANCREZ ALRANDA MARIO ALFREDO -- 
    

    

C
r
 

ton
 

un
 

m le
 A AAAKXA 

TIN 
E . 

UA7 AMBATOCCONSTAN 

    

IUNGURARUA 
Pa LA THATRIZ 

1 

   
    

      

  

     .. 

. ENUArTnos AR 
ES 

1 NAC Ln 2 
Dias 

PULGAR DERECHO 

  

       
  

Mas . o . 

cáte DONE A DE £ 
OR E . .” - A SHOES PRIFESTONA: 

, y 4 30? 

AO 
r AA       
   

EC EAS 
t 

  

      

    

 



  

  

pr rn 
ES de 

DIVORCIAEO AN 

TINA RA 
ES    

TTIAT ITALY 4 
. 

Linn e IL . 
22 EA Cerrar MIEPERICR MEI TIPA 

SANCHEZ GERMAN TOBIAS SUPERIOR EMP tao Co     
    

         

     

    

MANUEL TORIAS BAVILANES TONEURANUA CUERO, GUERO 
id 

     
   

   
    

     

  

   

    

o. EE AOS DE pr 

1750 ZOTLA ANEELE =ANCRE 
ho.- 

- 

TO . - BO Y TED LEA MAS > “5 . 

Mt 2302 ¿2198 $ AMBATO 100 DOS 
=> ES NA YO 4 a. o. > eos 

    
GAR ETA E ENT ECON 

31755 /cblo 
FECHA DE CADLELAD OC 

REN 
Trg 

Pa ro A AT oz 
VONZUE SS en AMBRTE 

o mm . , 
AN ? 

   

  

e 

   

FORA La 

  

sx” REPUBLICA DEL ECUADOR 
y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
E CERTIFICADO DE VOTACION 
SE ELECCION TEREPRESENTANTES ALA 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

229-0014 1801644384 
NUMERO on, CEDULA 

GAVILANES SANCHEZ GERMAN TOBIAS 

    

TUNGURAHUA 
PROVINCIA 

" LA MATRIZ 

=: PARROQUIA = 

> RESIDENTE DE LAJUNTA.. o. 
Lo Ta ta ñ z 

A 
y E 

  

I
R
A
 

     

     

  

       

    

   

  

       

  

l 7 

2 MN e 
y Ml - e 

: 7 A e e tc A 

! 
- z 

, : 

z ADANTE E RRA A 

“E 1E mA GUECHAMBELE 
E HARI 

7 Ta 
aa 

HE 

2 

   

  

   

pago io 0040 00040: 

TUNGURAHUA, PELILES -*-- 
AA e CITA 

. 

HUANEALO 55    A 
A
 A
 

e 
r
o
y
 

  

    

     

o A 3 pde LR Br : 

- AEPUELICA DEL EFUADOR 7 + 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Mo . .     "CERTIFICADO DE VOTACION * 1; , ASUME 

ARREBENTAMTES A o. SS 
    

110-0062 
NUMERO 

       

e 
+ SAILEMA GUACHAMBALA JOSE ANGEL 

A > 

LAR OMS TUTENTE arg 0 
+ . 30 DE SÉFTIEMBRE DE 28077; |” 

A 
rá, 
CE 

“a 

1803014693... 
77 CEDULA 

¡ni 
01 ' 

A
 
a
 
e
e
 

$ sn 
e ? $ , pata 

TUNGURAHUA eZ AMBATO — bn - ==! +. 
PROVINCIA - HÉ CANTOM ==. 24 

—._ HUACHILORETO! 2 jr / 2 
“5 PARROQUIA , E ; lbn , a 

os ABN PAL 3 

NE AS - 
e 

A A A e



   
             

  

     

    

« REPUBLICA DEL ECUADOR 
8 TRIBUNAL SUPREMO ELESTORAL 

E CERTIFICADO DE VOTACION 

l HE LECCION DESEPTESENTANTES ALA 

] ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
] 30 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

176-0004 E » 1800790733 

  

NUMERO CEDULA 

4 la » 

TUNGURAHUA dro TISALEO EN 

PROVINCIA Jj CANTÓN 7 
a2 TISALEO 

   
E ¿ 

qe A Tr 

A e 

as REPUBLICA DEL ECUADOR 9 
5] TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ST, 

CERTIFICADO DE VOTACION Cn 
53 ELECCION DE REPRESENTANTES ALA ES! 

AMBLEN CONSTITUYENTE = 
O UE SEPTIEMBRE DE 2007 

168-0052 1801343185 
NUMERO ve CEDULA 

PAREDES RIOS ANGEL RAUL 
voi 

$ 
TUNGURAHUA AMBATO , 
PROVINCIA y CANTON e y 
HUACHI LORETO E 

"PARROQUIA 

  

de. 

    

lao ao 

. Lv 

    

    

       

: eo 
ECUADOR 

EZ 

: É BUBLICA DEL 
A 

eS TRIBUNAL UPREMO ELECTORAL $ , 

A EANO DE VOTACION pont 
LE CERTIFIC; 

A 

E ELECCION DEREPRESENTA
NTES A 

ASAMBLE A CONSTITUYENTE == 

30 DE SETIEMBRE, DE 20 
== 

14219 == 1 801 79 == 
181 -0002. 

1791: 

ATRO NARA EFRAIN === 
CASTRO naranjo oa. = 

TUNGURARUA 
y 

PROVINCIA 
y o 

     
Pe a ATAHUALPA ¡CHIPZALÁS, 

   

     E pS A 
SE 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

E can DE VOTACION 
SE ELECCIOND 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
-30 DE SEPTIEMBRE DE 2007 _ 

1801435692 
CEDULA 

176-0005 
NUMERO 

  

TUNGURAHUA 
PROVINCIA 

  

PRESENTANTES ALA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

   

    

, 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Nr, 

. CERTIFICADO DE VOTACION A ELECO Tastenaa 

  

ASA TUTENTE 
30 DE SEPT 'EMBRE DE 2007 

022-0005 0200996478 
NUMERO CEDULA 

CAIZA POAQUIZA SEGUNDO JOSE 

TUNGURAHUA AMBATO 
PROVINCIA CANTON 

" HUACHI CHICO 
PARROCIIA A 

  

— A 
F PRESIDENTE DE LA JUNTA , 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL a 
CERTIFICANO DE VOTACION SIB ES 

EA ON EF Si LA tt 

  

    ARACIBL? 

053-0029 mua 1801415686 
NUMERO CEDULA 

TOSCANO FRANKLIN EDUARDO 
4 

AMBATO 

   
Ae 

      

  

     

    

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CANTON 
LA MERCED 1 / , 
PARROQUIA y 17 lt Ga HERO 

OESIDENTE OLA JUNTA 

a e 
? o REPUBLICA DEL ECUADOR a E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . < e _CERTIFICADO D bs E VOTACION party 

E EXTANTUS ALA 

CONSTITUYENTE 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2007 == — . 

e 

029-0003 L 1801891647 == NUMERO 2 CEDULA = 
PEREZ JORDAN JOSE EDISSON == 

TUNGURAHUA y AMBATO EN == PROVINCIA É  CANTON 
CELIANO MONGE 

, PARROQUIA 

  

ha 
G . 2251 : 

ES ¿PRESIDENTE DE LA JUNTA...      

ABE] 

   



SA     

00 *0 
94 BANCO DEL PAciFico 

GD Más banco banco para tl... 

0. CERTIFICACIÓN 

Ambato, 14 de Mayo de 2008 Número De Operación 261408417 

Hemos recibido de : 

Nombre: 

SEGUNDO JOSE CAIZA POAQUIZA $ 
ANGEL EFRAÍN CASTRO NARANJO $ 
MILTON GONZALO FREIRE ALDAS $ 
JULIO CESAR GAVILANES SANCHEZ $ 
GERMAN TOBIAS GAVILANES SANCHEZ $ 
ANGEL RAUL PAREDES RIOS $ 80.00 - 
JOSE ANGEL SAILEMA GUACHAMBALA $ 
MARIO ALFREDO SANCHEZ MIRANDA $ 
FRANKLIN EDUARDO TOSCANO $ 
JOSE EDISSON PEREZ JORDAN $ 

TOTAL $ 

La Suma de: 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO CENTAVOS. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL que se ha abierto en el Banco del 
Pacífico a una compañía en formación que se denominará : 

   

       

  

“TEANTA” TRANSPORTE ECOLOGICO DE AGUA NATURAL EN TANQUEROS S.A. 

correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de la nueva compañía tan 
mo se constituyera, para lo cual deberán presentar al Banco, la respectiva documentación que 

: RUC, estatutos y nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el 
iconstitución se encuentra concluido. 
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En casocdé que no llegare a perfeccionarse la constitución de la Compañía deberán entregar al Banco el 
qe Presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente 
y Sy fhte quiep se presentó para la aprobación. 
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Ma. DE LOURDES CACERES C. 
BANCO PACÍFICO
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E: BANCO DEL PACIFICO 

R.U.C. 0990005737001 

ES 00 "1 

DEPOSITO A PLAZO No. 261408417 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

TEANTA TRANSPORTE ECOLOGICO DE AGUA NATURAL EN TANQUEROS S.A. 

  

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

CALIZA POAQUIZA SEGUNDO JOSE Id No. 0200996478 $30.00 

CASTRO NARANJO ANGEL EFRAIN Id No. 1801791219 $80.00 

FREIRE ALDAS MILTON GONZALO Id No. 1801435692 $80.00 

GAVILANES SANCHEZ JULIO CESAR 1d No. 1800790733 $80.00 

GAVILANES SANCHEZ GERMAN TOBIAS Id No. 1801644384 $80.00 

PAREDES RIOS ANGEL RAUL Id No. 1801343185 $80.00 

SAILEMA GUACHAMBALA JOSE ANGEL Id No. 1803014693 $80.00 

SANCHEZ MIRANDA MARIO ALFREDO Id No. 1801901404 $80.00 

TOSCANO FRANKLIN EDUARDO Id No. 1801415686 $80.00 

PEREZ JORDAN JOSE EDISSON Id No. 1801891647 $80.00 

TOTAL: $800.00 

Plazo *- Interés anual Fecha de Vencimiento . 

: 30 días 0.25 Viernes, 13 Jun 2008 a 
, Valor'del Capital Valor del Interés Vator Total Ci q 

. 800.17 4 
800.00 0.17 * 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
. devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los Intareses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que 
- el. Superimtendante de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra o 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 

. calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Cápitál y sus interesás serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

tos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
s de que cumpla el plazo de 31 días. 

Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
e el ¡Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 

ori nd0s la de Bancos, publicada en el registro Oficial 84 del 10 de diciembre de 1992. 

=HVERBIÓN O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO Si SE ENCUENTRA 
BÍENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 
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TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. ¿04-CJ-018-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA ' 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE ECOLOGICO DE AGUA NATURAL EN TANQUEROS 
TEANTA S.A.”, con domicilio en el Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, han 
solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina 
de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las mormas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones:     

   

    
    

  

.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
icio de transporte de Carga Pesada, serán autorizados por los competentes 

La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
ás actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

pfevio informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

- someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulará un máximo de dos (10) diez, debiéndose considerar en la 
concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se 
presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 038-CAJ-018-C]- 
2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE ECOLOGICO DE AGUA NATURAL 
EN TANQUEROS TEANTA S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal, 

Que, mediante memorando No. 106-DE-2008-CNTTT, de 18 de Febrero del 2008, el 
señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 038-CAJ-018- 
2008-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007-CNTTT, de 18 de 

octubre del 2007. Y 
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De conformidad a lo disrucsto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporiz 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación Transporte 
de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE ECOLOGICO DE AGUA 
NATURAL EN TANQUEROS TEANTA S.A.”, con domicilio en el Cantón 
Ambato, Provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

0 Te 3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

    

   

  

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

; * Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

* Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Zi Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Cofisejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 

Extraordinaria, celebrada el día 26 de Febrero de 2608. 

  

    

      

Abg. Lelia Valdivieso Za 
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“COMPROBANTE DE CAFTACION No, 4470519 
/ ggubnio, 14 de MAYO de 2908 
Agencia: CIN Priuipal San Francis Cód. Oficial: SMAYORGA Empresa: BPE. PACIFICO 

De po 

  

Kos comprometemos a entregarle el fíbalo valor el día en que se hayan efeetivado los fondos: 
esto es el 20080314; coutra la recepción de este regibo, 

Caja:0081 Horx:12:1033 Us MGAYALA 

ESTE RECIBO NO ES NEGOCIABLE 
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